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CRITURA Ho. 200 PARO 

  

CONSTITUCION DE OLA COMPARTA 

SIBAFE S.A. 

CUAbTIA: USDEDOO, 00 

Dis 3 coplas 

A 

En la ciudad de hidito, o) Distprdle Metropolitana, 

pitalo de la Fegiblica día Jueve     
  

siete (723 de marzo del 4dés milo trece, ante má 
o o. mm 

      

  

DOCTOR FE 

  

¿HARD y POLO ELMER, Hotario Vigésimo 

    

  

y « 20. . 

ptdmao del aro in 

  

EXULO compa 

EILATA MARIBEL VACA CALDERO, —- La     pp 

A onIca (CECILIA ALTAMIRSMO LLUPAFARTA, camago 
a. 

Los 

comparecion Le son de nadionalidad ecuatorianas 

maárores de edad, domiciliados la grinera en Ibarra 

tránedda o par cesta mí La segunda 

cidldiaeda en esta ciudad de Fuito, capaca 

  

para 

tfatar y obligarse, a quienes identifico cOn 1 

predendcia, con la cédula y “él. pasaporte que me 

  

en instruidos por mí el Hotario en el 

    

2d ad de €     ca excritura páblica, a la 

 



en 

  

que proceden libre y voluntariamente , de 

conformidad con la minita que me presentan para que 

eleve a escritura públicas cuyo tenor literal es el 

siguientes SEFOR —NOTARTO:s En «el registro de : 

escrituras públicas a su cargos dígnese incorporar ; 
»* 

una en la que conste el contrato de cometitución de 

la COfr al tenor de las siguientes v    
cláueidas: PRIMERA:     

   

   
     
   

  

otorgamiento de la presente 7 

  

      

  

¿Gas LarseBora Mlvia Márs Vaca 

—FTalderon, “yátorianas mayor/de  edagdr” de estado : 

A Ls , o . .s 
civil domicilio la ciudad de  —Ibarray . 

A A 

   la señora Mónica  Cecili 16: Llunipantaa .. 

o civil_larmadeas 

a 

ecuatoriana, mayor de edéda de este      
    

con domicilio en la ciudad de Cla ciudad de LAO. >, 

Los comparecientes son legalmente capaces para 

contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente expresan su voluntad de constituir 

una sociedad anónima, organizada de conformidad con 

las leyes vigentes de la República del Ecuador y 

regida a las estipulaciones estatutarias contenidas 

en la cláusula segunda de este contrato, SEGUNDA: 

  

LA COMFARIA.- CAFTTULO PRIMEROS DECO OLA 

COMRPASIA y DENORINACIOÓN, — DURACIÓN y MACTONAL.IDAD , 1 

      

  

   

DONTCTIO. ORJETO OCTAL. ABTICULO PRIMERO > 

DENOMINACIÓN . la compañía es 

COMPAÑIA SIBAFE 587 Esta compañía se constituye 
E 

Como una sociedad anónima de nacionalidad 

    
  

A
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.oa A : 

ecuatorianas. ARTICULO SEGUNDOS —- DURACION: 1. La 

que qa 
conpañia tendrá un plazo. de duración de Cd 

AROS 
WA 

      contadas desde la Ev % cripolón de 
e 

escritura en el Registra Mercantil, vencido. ete 

plazo la compañía se extinguirá de pleno derecha, a 

menas que loz accionistas reunidos en dunta General 

Ordinaria O Extraordinaria en Farma expresa y antlez 

de su expiración, decidieran prolongar su duración 

por tra períado igual o o de mencyr duración. 

ARTICULO —TERCERD: —BACIONALIDAD Y DOMICILIO. La 
   

     

   
de nacionalidad  ecxlatoriana y EST 

  

Compañila 

domicilio. principal se  establede 
a A A A A A A A e e A 

en la ciudad de 

fiuntaquia Provincia de Imbburas República del 
a. A 

pero podrá establecer agencias, 

mn o 

Ecuador y 

entaciones en 

  

sucursales, delegaciones repre 

cualquier lagar delo país (delo exterior, previa 

Shbución de la  dunta General de Accionistas. 

  

ARTICULO CUARTO. OEJETO SOCIAL. En ejercicio de 

“uo Gbieto social, dentro delo territorio necional, 

enbregional y andinos, la compañía podrá realizar 

El    toda actividad relacionada con: ad 

  

con Pe cd y producción. distribución y 

    

   

lización de  Fopa de Ge 

  

   

  

tir para dama 

cal ras niños y niñas en general, ropa  dintericr Oy 

  

par lama caballeros, nifos y niñas asdáo como la 

  

r 

. Zo. co . 5 <= 
fabricación el comercialización AN praductos xy 

/ y 
   derivados de los mismmoeg bd Da COomtPección a 

cr ri 

  

o = 

elfaboración Fabricación . producción y 

var sv. 0. 091 ben nos aun a 9 peo ren PARRA oe on e qu ed a AT Y tr. E] Mel dos DIteat 

ul dale nd rar A PA A 20. 00 le



A E e o 

          

       
   

    

distribución de ropade vestir y afine incluida su 

comercialización y venta en e y en el 

extranjeros Cc) L.a elaboración» “Fabricación. 

producción y distribución y ercialización /de 

textiles; d) Diseño y Onfección, creación» 

invención, producció abricación y manufacturas 

maquilas  —COMPras importación y exportación, 

distribución, Venta á comisión y comercio en 

general de todo tipo de productos textiles cuyo 

comercio esté permitido por la le ¿ especial más no 

limitativamente a de toda lase de artículos a 

  

   

      

  

accesorios, productos y _Sbietos para el desárrollo 

pleno de su actividad e) Confección, disfribución 

y comercialización textil, de igual gánera a la 

   
   

  

internacionades;s pl La fabricación compraverrLa y 

explotación, importación portación. la 

intermediación y el comercio al por mayor y menar 

de máquinas y material relacionado con la industeia 

. AS y 

textiligqlWVenta al por menor de toda clase de ropas     
y artículos textiles cualquier clase y variedad, 

así como complementos de los mismos, ya Sean 

textiles, de piel o cualquier otro saterialg ya r) 

    
   

    

Suscribir acciones o derecha en empresas que 

faciliten o contribuyan al desarrollo de sus 

Operaciones. Fara el cumplimiento de su objeto 

social la compañía podrá realizar toda clase de 

» ,. 
y 

“e
 

.
.
 

 



Accionista 
Silvia Maribel Vaca Calderon 
Mónica Cecilia Altamirano Llumipanta USD 007 _ USD$400,.00 7 400 
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CAFITAL. SUSCRITO, El Capital suscrito Vda La    
    

    

e los Estados 

  

tocientos  dúálares 
AA Ao 

Unidos de , ámérica (UE, 800,00). divididos en 
A 7 OT > A - 

ochocientas 
Eo 

(200) acciones ordinarias, nominativas 

e indivisitbilés de un dólar de los Estados Unidos de. 
ma 

fmérica (USD $ 1,00% — cada Unas suscritas y pagadas 

de acuerdo al siguiente detalles 

Capital suscrito Capital pagado Acciones 9 A USD $ 400,00” USD$ 400,007 400 - 50% 
30% TOTAL USD$800,00//  USDS$800,00_- 800" 100% 

Se incorpora a dla presente escritura el certificado 

de depósito de la cuenta de integración de capital 

con el. correspondiente detalle se or te en 

mineria. ARTICULO. SEXTOS CAFITAL GUTORIZADO o El 
nn Tm 

SS 

capital autorizado de la compañía es de mil 

Los. Estados Unidos de 
an 

sejlecientos dólares de    

  

  

o ads A o 

Amó rica (USD , da 600 » 00) mento hasta el cuál se 

A 

    

  

   

podrá disponer la suecripción emisión de ¡Acciones ” 
>= o > . 

ordinarias de un dólar cada unas La dditas General 
+ 

“ ma o 7 ” .— . Nan 

de AcQonistas podrá elevarse en talquier tiempo      

      

  

     

     

  

edo cg ado autorizado previo el cunplimiento de las 

form ades legales y estatutarias. ARTICULO 

SEPT ACCIONES. Las acciones son rdinariasa 
o 

neomihátivas e indivisibles. La compañía entregará a 
mo. 

   

  

cada accionista un título de acciones suscrita por 

el/ Gerente General y el Presidente y en ellos 
o. - - ——



    
     
   

    
   

  

constará el número de acciones EN cada 
a 

accionista le corresponde. En todo 
  

O relativo a la 

tranemisión de acciones, —sus fequisitos y efectos 

dentro de la compañía y frente a terceros, pérdida , : 

y deterioro de los títulos de acción, requisitos . 

para su emisión, contenido de los títulos, derechos 

que contienen a su titular, voación mayoría en a! Y 

   

   
     

  

     

las resoluciones de la Junta eral de 

Accionistas, aumentos de capital y demás asuntos 
_ 045 <*«*>+> «TT amor A a 

* 

que hagan relación con el/ capital social y los 

2 —_ . 0 _ * 
títulos de acciones, se estará a lo puesto en la 

Leyas ARTICULO OCTAVO a : q * 

Para que los accionistas ceflan sus acciones no será * 
e o , , 

. “ . . . a ne e 

necesario el consentimiento unándme de los » 
» 

OA A e 0 . . A e 

accionistas que representen el total del” capital 

o a : % o o o. 

suscrito. La cesión se hará por escrito, > con las 
A “7 

notificaciones debidas, a la administfación de la 

compañias, para que ésta su ve notifique a la 

Superintendencia de Compañia y realice los demás a 

trámites ante instituciones públicas y privadas 

donde sea necesario registrar las cesiones, además 

deberán registrar los cambios en el libro de : 

Acciones y Accionistas de la compañía en donde se 

inscribirá la cesión y practicada está, se anulará 

el título de acciones correspondiente, 

extendiéndose (uno nuevo a faj'oar del  cesionario. 

ARTICULO —NOVEMOs 

  

acciones de cada accionísta son transmisibles por
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causa de muerte 
A 

  

estarán represen 

la. demás se estará a lo. dispuesto en da 

anterior. fi 

  

acolondata    ao 

responsa 

  

Compañias en 

  

presente E 

impuestas por La 

acciones darán derecho a sus táitulareX* a participar 
A . 

mn las delitbera 

fecionistas, a votar en propor 

de las acolone:z 

alo derecha pure 

  

150 FRIMERO:S 

  

aportaciones par 

podrá realizarse 
. - 

cuando. Puere y 

  

PONSABTLIDADES 

bidlidades que +2 

“0090905 
y : 

Y 

Si Jos herederos fueren varios. 

tados por un procurador COW a para 

Ak 

TT 

cláved] a 

TICULO DECIMO: DERECHOS Y 

   DE CLOS 

zarán de 

  

Spa los 

    
   

la 

contemplados 

Ley de 

en el 

tatuto y de las que legalmente les fuere 

administración de la compañríaa Lar: 

e 
    
   

  

de 

  

ciones 

    Jn 

rá paner en práctica el 

ferente de aer el Caso a 

  

aUNEMTO DECCAFITAL «1 

la suecripoalón de nuevas 

e en nuberaria a E A ia 

   
la por 
A 

esueilta y aproba 

General de Accioniztas. En este caso. Ne 

el avaldo por dea 

al valor 

  

we 

ftas Generales de 

pagado 

ejercicia 

   

     

ARTICULO 

pago de las 

ACCION 

slem pre y 

a Tunta. 

realizará 

Fs accionistas o por los peritos por 

ellas designados corforme con lo. dispuesto en el 

    
    

  

    

   

artía ciento 

COUA pe 

  

qero prove 

patrihnias. La 

de capi 

cues 

tal establecerá las bases 

os. 
dos de la Ley de compariiase Por 

ción de créditos ys por la 

  

niente de la revalorización del 

dunta General que acuerde 

  

quedan mencionadas. En cuanta a la 

el 

f 

almeria 

de las operaciones 

vrma de



o RRA RP Aa 

pago del aumento de capital, $e estará en lo 

dispuesto en el segundo inciso del artículo ciento 

sesenta de la Ley de Compañías. Si se acordare el 

onistas      

  

amento del capital suscrito, dos 

tendrán derecho preferente en porción <a sus 

acciones para suscribir las que se emitan en cada 

caso de aumento de capital suecritos En el caso de 

que ninguno de los accionistas tuviere interés en 

suscribir las acciones del aumento de capital 

suscrito, las acciones podrán ser ofe     

     
accionistas. Como el aumente de ital implica una 

reforma del estatuto, se ¿berá aprobar mediante 

     

    

denta General de Accionistas, y realizar el trámite .: 

establecido en la Ley. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: f 

La  caonpeñía de acuerdo con lay/ley _ 

  

A ste    

    

     

    

obíeto un porcentaje no menor del die ofiento 
¡ro rca 

dé las utilidades líquidas y 
o e 

A A 

edercicio económico, hasta co“bletar por 

Wwrequivalente al cincuenta ? fapital 

sócial. De la misma maneras, deberá ser reintegrado ' 

el fondo de reserva, si después de constituido 

resultare disminuido por cualquier motivo. De 

crearse un fondo de reserva especial, para el 
   

    
   

efecto se deducirá, ambién de las utilidades 

líquidas y realizadás. el porcentale gue determine 

la dunta General de Accionistas. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: 
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considerará o como. accionista alo que aparezca: coma 

tal en el Libro de Acciones y áccionislas. A 

  

   

    

AE ci oná E tienen todos los  derectboz, obligaciones 

  

la Ley de y respane add idades que se determinan en! 

AY paí Laza. en especial 1 cs contemplados en el 

Aartícula doscientos y siguientes del citado cuerpo 

legala a má de loe que ee establecen en el 

presente Estatuto y de loz que legalmente les fuere 

ispuestos por la administración de la conpaíia, 

ARTICULO DECIMO CUARTO ADMITE IOH DE NUEVOS 

  

AUTOS Ta»s La conpañía podrá acordar Jla- ams 

de nuevos accionistas pará el evénto de un aumento 

    

   
     

de capital en Tunta General O 

un ánime de la mismas, Erro cas 

podrán ingresar nuevos accionistas s4n  impedimente 

algunas. esto. en base a da. establecida en el 

$ 

articula dos cientos slete mineral cocotero de la Ley | 

de Rompailas CAPITULO TERCERO GOB TERMO Y | 

Í 
ADMINISTRACION DE LA COMPARTA. ARTICULO DECIMO : 

QUINTO: DE LA COMPARIA.- La Compañía 
WA e a mn E 

gabernacda LIC la dunta seneral o de Accionistas y jabernada por _la dunta General 1 fccionistas y 
. - E e — A 

  

por el. Presidente, el Gerente Gen eral 
E 

entante legal de 

  

1 ss 
1 Ceras AA fam pa La y      ¿A 

los demás funcionarios que la  Tunta 

Jcaterde designer di JUNTA GENERAL DE 

     pz ARTICULO — DECIPO SEXTO; INTEGRACION. 

Gereetral. de áccionista:s Grdinaria 
o 

pe. e 4 ” e 2 »] net? 

Extracoráinaria es el órgano supremo de la compañia 

ae acciones A > 

C 

1 
?



O REA 

y aella  concurrirán los accionistas personalmente 

o por medio de sus representantes (O mandatarios 

e 

Cuyo caño la 
   

  

+reunridos con el QUÓrula en 

representación se conferirá po escrito mediante , 

carta poder dirigida al Gerente General con 

carácter de especial para cada  dMuntas siempre y 

cuando el representante no ostente poder general O 

especial legalmente conferido. No podrán ser 

representantes de los acciónistas los    

  

administradores y comisarios de/ la compañia en las 

condiciones que la Ley, los reglamentos de la . 

Superintendencia de Compañías y el presente “: 

estatuto exigen. la compañía los accionistas    
   

   

ÓN - a eos 

gozarán de igualeá derechos en proporción al valor 0 
— A A a e e e e a MT = a a z + 

o E 
pagado de sus acciones. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

   y 

       

que la Ley y el estatuto 

  

obligaciones señalan. como 

  

de eu competencia privativa b) dirigir la marcha y 

orientación general de los negocios” sociales, 

ejercer las funciones que le competen como entidad 

directiva suprema de la compañía y todas —«quellas 

funciones que la Ley y el (estatuto no atribuyan 

expresamente a otra organismo social, interpretar 

así en forma obligatoria para todos los accioni    

  

y órganos administradores las normas consagrAdas en 

los estatutos de la compañias  c)
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Gerente 

  

Y remover al sedantes 

  

a los comisarios (o cuisidagaler  olra 

funcionaria Cora CArogo hubd 

      Í   2latutao, autorizar La 

É de la 

tableccida dl sl 

   cons do Luc dns de mandatarios qenerale 

     alar laz redine 

  

Cuna de TE     

delo Gerente general presidente y Cod gros y     

L 

   tada de cuenta     di el balance general, el e 

de pérdidas Y ganaenalat a los informes del 

Presidente, Gerente General oy de dos comisarios, el 

premuepuesto  enutalo de la compañia, Y dichár La 

vd 

  

   resolución correspondiente el Resoleer prerca de 
é 

Y 

too de los beneficios la Farma de Frepar sociales        

lao dual el. Gerente General presentará un     

  

ón de utilidade     tritma     
    CBA ia el cunmplimiente de 

  

tatuto, re 

   Lor redquiedtos legales, decidir acerca del 

   aumenta de ao disminución 

    

vo la prórroga delo contrato socials q Disp ue 
A 

al 

efectósn las deducciones para el. cfandaoa de 

  

SEA legal 2 QUES ue refiere el Articulo 

    

doce de los E coma. para el      

  

     

  

“adumoda sio se acordare crearion hd futorizar al 

   
     amoo CIONRO la imposición de 

  

drid e 

     
araráme Sobre dios ro denásn act 

  

Pe? El 
dis E de los bienes de la compañía así la 

de con tiraos Ce excedan la



  

cuantía de C1IEM  HIL dólxres de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1068.000,00%g 4) Resolver acerca 

de la fusión, transformación, escisión disolución     
y liquidación de la compañle; 3) Nombrar 

liguidadores», fijar el procedimiento para la 7 

liguidación, —la/retribución de los  —liquidadores.-y 

considerar las cuentas de liquidación k) Disponer 
e 

A 

que se entablen las acciones de responsabilidad. en    
    

  

contra del  Fresidente,s 1. Gerente General Y 

comisarios aunque no figuré en el orden/del díaz ya 

1) Dirigir la marcha y orientación feneral de los     
negocios sociales, ejercer las fÁánciones que le 

correspondan como drgara supremo de la compañía y 

resolver los asuntos que especificamente le 

competen de conformidad con la Ley y sobre los 

puntos que en General sean sometidos a ul 

consideración, siempre que ho sean de competencia 

de Otro órgano. ARTICULO DECI OCTAVOS    
   

    

  

Las  —duntas Generdles de Áccionistas 

  

serán ordinarias y extraordi Las y se reunirán en 
e 

   

el domicilio principal de la compañía, Salvo el 

caso de la dunta Universal. ARTICULO DECIMO MOVE    

  

bo Frevia la  convocygloriaa 

  

la dunta General Ordinaria se reunirá porylo menos 

una vez al año dentro de los Tres meses 
RI trae . . > o a 

a la Finalización del ejercicio económico de la 

compañía para tratar necesariamente los siguientes 

asuntos, sin perjuicio de los que expresamente se 

  

ho
+ 

R
o
 

4 
%
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€
 

ia
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Co
 

     
        

  

     

  

      

       
      

       

   

  

        

           

    

    

     

  

    

  

MSN - , 

señales en el orden delo día fidado en la respectiva oo 

corra dorias al d cer => 
A - > 

general o cl de. cuenta de 

dos inform que de pre 

dentes, Gerente General y Ccomiseric:s oyo dia 

La Sun. aa mundden t bad 

del arto. de beneficios sociale 

delo fandoa de | Fesersa, para lu 

e 

entera sentará un proregto de  —distribición de 

BR ad. Froceder, /dldegado elo q a la 

designación de administradores oy comisarios, CUYO 

rambramiente le corresponde hacer la Leyr oy 

Estatutos, «umd coma PRA me 

ratificar BLUE Lan Ea Ar 

stalo la renca cd de 

administradora one cae 

entallden las abdlddad 

A pure en el del día.  MRTICULOO 

VIGESIMO: CUBTA GENERAL EXTRAGRIINAR DA 

     

     
  

e reunirán     nerale Extracordinari 
a 

   épaca er que fueren convocadas por las alcboridacde 
es 

tatutos de la 

  

previstas par La Ley o Loa 
/ 

  

conpañias cuando la solieit par escrito elo oo 

adoionmdae tarso cue A 
ma 

veinte fyv cinc parí dente delo capital social, para 

  

cuando. fefñnarz el 

A A e 

  

tratar/dinicamente los asuntos  pmantualizados en la 

corvofatorias, ARTICULO VIGESTAO PRIMERO. UPTAS 

LIA En Lom ERE      



artículos precedentes, la Junta General se 

entenderá convocada y quedará válidamente 

          
constituida en cualouler tiempo y en cualquier 

lugar dentro del territorio naciónal, para tratar 

cualguier asunto, siempre quelesté presente toda el 

  

¿A nr A A OTAN” tin a 

AAA 

capital pagado y los accionistas acepten por 
  

> 

unanimidad la celebración de la Junta y los puntos 

a — tratarse en la mismas los accionistas deberán 

suscribir la correspondiente acta bajo sanción de 

nulidad, sin embargos —cualaguiera de los asistentes 

puede oponerse a la discusión de astntos sebre los 

cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTICULO VIGESINO SEGUMDO : 

Ey" Sin  períuicio de las atribuciones que 

  

la Ley reconoce al Superintendente de Compañias y 

   

   
   

al comisario, las convocatorias, tayo la Juntas 

sl 

Generales Ordinarias como Extraordinarias deberán 

ser convocadas por la  prensasf en uno de dos 

  

A 

  

  

    

A — 

periádicos de mayor circulación en el domicilio 
o PER 
  

principal de la compañía, mediando TESTI MENE 
TT 

  

  A 

  

ocho dias entre el de la publicación y el fijado 

para su reunión por el Gerente Deneral 0 el 
ITA AAA 

Fresidente. En la convocatoria deberá constar la 

fecha, el día, el lugafa la hora y el obieto de la 

reunión . Toda resolución sobe asuntos $0 

    

  

expresados en la  convocatorá á mila. salvo el 

caso señalado en el 13terkk sl Artículo déciao 
7 . A, 

séptimo y d) del Artículo décimo novena o cuando se 
é 

p m 

-
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comedo cuya en ra linde     de Accionistas 

     

    cia na 

diferimiente de la rendida . ARTICULO 

  

Ri ALEIDA Y    

  

nm paddle 

     pray 

  

procederá 

    

LAO da canmacaloria a La misma LLE ma 

  

podrá demorarse más de treinta di 

  

Fecha  Ffidada para da primera reunión. La unta 

Generalo se considerará legalmente constituida en 

    primera ocaloria cuandc ella E 
PO o A Tr       

    

entado por la 

  

   

    

    

   

dedo 

Lisa COVE a ar LA a 

  

las Huita Generalos     Co marcorda 

  

aci de 

  

cerformidad con elo artículo doscientos cuarenta Y 
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compañias la Jiquidacióna da reactivación de la 

compañia en procesa de liquidación y en 

general, cualaguier modificación los Estatutos 

halurá de conan, rr ela en primera 

convocatoria la mitad  del( capita! En 
q 

eeguncia convocatoria 7% la dunita General ue 

considerará válidamente constituida con la 

representación de la tercera parte del capital ) e a 

pagados. Ya en tercera convocatoria la quie 
a e INP 

no podrá demorar már de sesenta días 

contados a partir de da Fecha pera La 

primera reunida, ni madicsfl car objeto de 

éstas cc el rimero de acciofintas presentes 
A A rr A a a AI 

debiendo expresarse y elas particulares en la 

convocatoria 5 hagas. Bus decisiones 

<= E 

    deberán adoptaju por la 

  

nyoaria de 
  

  
  Cc í 

del capital pagado con 
A 

expresamente señalados et 
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cul erre firmarán las actas bajo la       

  

adebHoma. Las actas de las  Huntas Gensrad e 

MU Ln 

Pé 

llevarán en tujias debidamente y ladas a Mmiuero 

A - : 
ao computadora en      pda. E 

  

YY ER UD O hd 
AAA 

Tiqgurando _ les actaz una A 

  

continuación de otra en rigquraso crden cronológico. 

     sdn dedar espacios en blanco en a textay las actazs 

serán aprobada po la dans General 

correspondiente y PFirmadas en la misfña  S56S8iÓl. 

AETICULO VIGERNIFMO SEXTO: ALCOION DE DIOPLUBMAcCIdA “o La 

  

acción de impugnación la ejercerán de acuerdo a do 
. A 

previsto. en las artículos dy 

   
entos cuarenta y 

e 
nueve y dosdentos cincuenta de la Levy de Compañíaz. 

ULLOA AT Md. El 

  

  ionista de la compañia    
, . e , . A 

será nombrado per la Junta General de ácciontieatas y 

  

etercerá o mues Funciones por el período de dos aña 

FR — e , 5 

pudiendo ser reelegido indefinidamente por el misad 

  

AMO. UEFA d: ATRIBUCIONES CY 

  

periícado. ARTICULO YI 
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y atribuciones del 
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estos casos asumir la representación legal, . 

iudicial y extrajudicial de la compañía e) 

Cortinuar con €l desempeña de sus funciones, ac 

cuando hubiere concluido el _plázo para el que fue - 

designado, tmientras el «<Ucesor na tome posesión de 

$ cargo, sin embargo, en €l. caso de haber 

presentado eu renuncia podrá separarse cuando hayan » 

transcurrido treinta días desde aquel en que la 

presentas CF) Suscribir con el. Gerente General 

operaciones los cien mil dólares” 
a 

(USDPIOO. 000, .00) fijado. anualoente la dunta General” 
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., 

Suscribir con el secretario das actas de las —duntas ¿0 
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Generales y» 12 Cumplir con_ los demás deberes y , 

ejercer las demás —atribrfiones que 1e serfespondan — 

según la Ley y los presentes Estatutos. 0) Loy 

ARTICULO. VIGESIPFAO HOVEND.— La 
“ A 

administración y direccYón de la compañía estarán A 

    
ON A A A ne 

e 
* 
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no ser accionista de la compañía, será nombrado por 

   la Junta General de Accionistas ejercerá slo 

funciones por el periodo de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente por el  Mísmo periodo. 

ARTICULO —TRIGESIMOs 

  

es 
Gerente General de la Compañía desenpejí       

  

gestión con la diligencia cpu exige LIA 

administración mercantil ordinaria prudente, y
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Accionistas; hb) Designar  apoderádos especiales de 
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judiciales; (1d) Fresentar dentro de 2 tres meses 

posteriores a la terminación de correspondiente 

ejercicio económicos €*el balance/antual, el estado de 
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estudió de la contábilidada 3) abrir y cerrar 

    
   

cuentas  corrient a de cualquier naturaleza y 
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emitir cheques o cualquier otra orden pago 
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el que fue designados, mientras sus SUTESor no tome 

e 
posesión de tu cargos sin embarga en el. caso de 

> 
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y los Estatutos presentes, /asi coma todas aquellas 

que sean inherentes a función y necesarias para 

elo cabal cumplimiento” de su cometidos, ARTICULO 

q
 

X 
ma



Msc, Dr. FERNANDO POLO ELMIR ¿ “00 08 01 o. 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO por o o - 

a 

   
Porras 

LMC FRIMERCS PROMIBICION AL FRESIDEMTE     
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Lera, ARTICULO — TRIO PONSARIL IDA. 
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OMMMICO. + Elo edercicia 
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iniciará el parda roío 
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terminará el treinta y tuno de diciembre de cada 

aña. CAPITULO. SEXTOS — DISOALUCIOÓ Yo LAUDO. 

ARTO CFR MIOS ás coapañia habrá de      

      

   

  

   
E 

nia rachas sr el 

o tuno de la Ler o de 

ablecido en las 

  

cuerpo. legal, 

de la liguideción la compar      

a catbdeVdcido en el ártículo tr 

v slete y siguientes de la ches 

    

carge de liauidador 

     A CAPITULO SE la cn pa E 

   MAR TAE y ARTICULO F    

   

  

   

SUPLETORIA. Para t no haya expr 

  

sedación 

    

corbende 

mn” 

reolamen dos 

Fúbld ca de    cule E otarga 

constitución de la Compañia, las mismas CUE te 

Estatutaz.  SRTICULO 

PRA TORD AE. 

    

    

robe de la compara 

encuentran Comrformeaa 
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mismas cue Biar 
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CIAATOG 

sido elaborados, discutidos y aprobados 

anteriormente par loas accionistas b) Autorizan a 

la seññara doctora Mónica Altamirano para que a 

ie atar La     

  

nombre Tde-—— har — compañia 

Superintendencia de Compa y demás autoridades 

competentes, tados aquellos trámites que sean 

necesarios para el establecimiento legal de esta 

compañíaa hasta la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil correspondiente, A éste fin, la 

presente escritura pública y en especial esta 

disposición transitoria servirá de suficiente 

documento habilitante á dos autorizados] y  C) 

Autorizar a las señoras socias para que convoque a 

la primera  dunta General de Accionistas de la 
   

   

  

compañias la que tendrá por obieto; Una) La 

designación de los Ffuncio-rfários Cuyo 

nombramientos corresponde de —corfarmidad con los 

presentes estatutos y Dos) Ratificar todas las 

gestiones que a nombre de la compañia, haya 

realizado la señora doctora Hónica Cecilia 

fitanirano Llunipanta en uso de las atribuciones 

que se les confieren mediante esta cláusulas Usted 

señor Notarios se servirá agregar y anteponer las 

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de la presente escritura pública, así como los 

demás  —documentoz habilitantes que e requieren. 

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura 

pyiblica con todo su valor legal la misma que — ha
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preceptos legales del re deida que les Fue a 

    

loz. compareciontes integramente par mí el Hotario, 

se ratifican en Ella y firman conmiqe en inidad de 

acto, de todo do cual doy Fe. 

       

       CAL. DESEA 

 



  

Aléranco INTERNACIONAL 
e 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPYAL 

    

  

que se denominará , AE 0 

la cantidad de | 
————— $800.00 OCHOCIENTOS DOLARES 00/100) 

  

, que ha sido consignada 
por orden de las siguientes personas: 

  

  

Cantidad del Aporte 

Y 

VACA CALDERON SILVIA MARIBEL $000.00 
ALTAMIRANO LLUMIPANTA MONICA CECILIA $400.00 
  + 

  

e e 

  

*oj3 

  

+ 4 

A 
SUMAN (oros) | : 

El depósito será entregado a los Administradores que séan designados por esa " 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

"
e
e
,
 

. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga 
por 31 dias o más. 

  

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO, 28 DE FEBRERO DEl 2010 vs p CA 

Lugar y Fecha de emisión a OS Sa     
  mmm a AR 

Form. 781-3217R Firma Autorizada
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ La 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES a 

OFICINA:QUITO > 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7486471 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ALTAMIRANO LLUMIPANTA MONICA CECILIA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 08/02/2013 12:58:53 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA SIBAFE S.A. . 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 10/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. . 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION — DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (EPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION . 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    
SRA NELLY FANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

C - 

https://www.supercias. gov.ec/web/privado/ extranet/cgi/ sides cl_intranet_denomina... 08/02/2013
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Tam nata    márgen de la matriz de COBESTITUCION de La 
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de Compañiaze En EBiudto, a sedinde    
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5% | COBIERNO MUNICIPAL 

se ANTONIO ANTE 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON ANTONIO 
ANTE 

. zón de inscripción: Con esta fecha se inscribe la presente Escritura de 
Constitución de la Compañía COMPAÑÍA SIBAFE S.A., aprobada por la Superintendencia 
de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ.DIC, Q. 13.003148, el veinticinco de junio 

del dos mil trece, bajo la partida NÚMERO 97 en el REGISTRO DE MERCANTIL, tomo 1, 

repertorio(s)-2825. 
Atuntaqui, viernes 18 de octubre dét-2013, 12:04:01 

EL REGISTRADOR 
DR. HENRY FRANCO FRANCO 

RESPONSABLES. - 
MAGDALENA CH. 

7334828Z0MC 

Registro de la Propiedad 

Amazonas y Áv. Julio Miguel Aguinaga 
Atuntaqui- Ecuador LL edistro de 

Telf: 593 062 906 115 / 062 906 117 /062 906 039 ext.130 

Fax: 062 907 646 Registro de 

www.antonioante.gob.ec la Propiedad 

email: rpropiedad2antonioante.gob.ec Antonio Ante



OFICIO No. 5C.13,DJC.13. 

Quito, 03 DIC 2019 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

   

ao
 

En
 

Co
 

co
 

Ca
o 

fo
r 

co
 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

038987 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA SIBAFE S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

> 

oa. 

a É apo A 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE QUITO


